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Todos nos hemos preguntado alguna vez, de un modo u otro, cómo se justifica que
un determinado acontecimiento o una determinada acción sean educación. Cada 

uno responde a esa pregunta desde sus ideas, sus creencias, sus intereses, etc. No 
importa cuál sea el nivel de elaboración de la respuesta, pero todos nos enfrentamos 
y respondemos a esa pregunta en algún momento de nuestra vida. Para la Pedagogía, 
como disciplina del conocimiento de la educación, esa es una pregunta que hay que 
hacerse, no por mejorar nuestro modo de conocer, ni por mejorar nuestro modo de 
actuar, sino porque la educación forma parte de nuestras vidas y queremos saber qué 
significa y por qué hacemos lo que hacemos, cuando educamos. 

Todas las personas, de una u otra manera, educan, incluso aunque no sepan por 
qué, haciendo lo que hacen, educan y aunque no sean capaces de justificar su acción. 
No es lo mismo razonar acerca del sentido de una acción como acción educativa que 
razonar acerca del sentido de vida que una persona le atribuye a la acción de educar 
a otro o a la acción de educarse a sí mismo. Algunos educan porque son padres, otros 
porque son profesionales, otros porque se encuentran capacitados en la convivencia 
diaria para orientar la vida y formación de otra persona, otros para servir de ejemplo y 
así sucesivamente. Pero lo cierto es que en cada acción educativa hay principios de in-
tervención pedagógica subyacentes que fundamentan la intervención y hay principios 
de educación que fundamentan las finalidades perseguidas.

Ahora, después de más 260 trabajos en formato de artículos de revistas profesio-
nales y en formato de capítulos de libro y después de 35 libros, tengo argumentos su-
ficientes para afrontar la respuesta a esa pregunta desde la perspectiva de la actividad 
y del significado de educación y desde la perspectiva de los elementos estructurales de 
la intervención, que es lo que corresponde a la Pedagogía General.

Mi primer trabajo sobre el principio de actividad es del año 1981, mi primer trabajo 
sobre procesos educativos es de 1983 y mi primer artículo sobre la neutralidad de la 
tarea educativa es de 1976 y si bien es verdad que he dedicado estudios diversos a las 
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finalidades de la educación, a la explicación de la intervención, a la toma de decisiones 
y a los procesos educativos, sé que no habría sido capaz de concluir y argumentar 
sobre el significado de la educación, la confluencia del significado y la orientación 
formativa temporal en el concepto de educación sin el contenido previo elaborado 
en los libros escritos en 2012 (Teoría de la educación, metodología y focalizaciones. 
La mirada pedagógica), 2014 (Dónde está la educación) y 2015 (Pedagogía mesoaxio-
lógica y concepto de educación), pues en ellos avanzo los conceptos de mentalidad 
pedagógica específica, mirada pedagógica especializada y pedagogía mesoaxiológica 
que son ejes argumentales del fundamento y del discurso de la Pedagogía General que 
construye ámbitos de educación y afronta la explicación, la interpretación compren-
siva y la transformación de cualesquiera estados de cosas, acontecimientos y acciones 
educativas, desde la perspectiva de los elementos estructurales de la intervención. 

He ordenado el contenido del libro en 11 capítulos. El primero está dedicado al 
fundamento de la definición, pues es cuestión de principio saber de qué se habla, 
cuando se dice que queremos definir algo; en nuestro caso, la educación, que no es 
cuidar, ni convivir, ni comunicar, ni enseñar, aunque todas estas cosas y muchas otras 
son instrumento de la educación. El décimo, está dedicado al estudio, la investigación y 
al camino que discurre en la intervención del método al modelo a través del programa, 
porque la mentalidad pedagógica específica y la mirada pedagógica especializada son 
siempre disciplinares y obedecen a focalizaciones que se justifican desde principios 
de metodología y de investigación. Los ocho capítulos que median entre el primero 
y el décimo están dedicados a estudiar y comprender los elementos estructurales de 
la intervención: conocimiento de la educación, función pedagógica, profesión educa-
tiva, relación educativa, agentes de la educación, procesos, producto de la educación 
y medios. De cada uno de estos elementos nacen principios de intervención y esos 
elementos se articulan como componentes de mentalidad pedagógica y componentes 
de acción educativa. El capítulo final recopila las reflexiones que permiten entender 
la Pedagogía como disciplina científica con autonomía funcional y la pedagogía gene-
ral como disciplina académica sustantiva que hace teoría, tecnología y práctica de la 
intervención pedagógica con independencia de las consideraciones diferenciales, que 
son el campo propio de las pedagogías aplicadas. Entender la integración de teoría, 
tecnología y práctica en la intervención exige comprender el concepto de disciplina 
académica sustantiva y respetar, defender y aplicar el principio de complementariedad 
metodológica en la investigación pedagógica, como se podrá comprobar con detalle en 
el contenido de ese capítulo. 

Todos los capítulos tienen la misma estructura: introducción, desarrollo y consi-
deraciones finales. La introducción cumple el doble papel de enlace con el capítulo 
precedente y avance de lo que se va a construir. El desarrollo se orienta en cada epí-
grafe y subepígrafe a establecer las tesis que son elementos de fundamentación del 
contenido, en el que quiero destacar, junto con las argumentaciones, la elaboración de 
114 cuadros que sintetizan las construcciones teóricas más significativas del trabajo. 
Las consideraciones finales son el lugar específico para resumir el pensamiento cons-
truido en el capítulo y justificar los principios de intervención derivados. 

IntroduccIón XVII

Es posible una visión de conjunto del contenido del libro, atendiendo a los cuadros 
que resumen el contenido de las tesis fundamentales. También es posible aproximarse 
al contenido del libro haciendo una lectura de la introducción y de las consideraciones 
finales de cada capítulo, porque entre ambos apartados se logra una síntesis enlazada 
del contenido de la obra capítulo a capítulo. Además, hay una lectura temática, más 
analítica, vinculada a los índices de cada capítulo y al índice general, porque el título 
de cada uno de los epígrafes y subepígrafes detallados en los índices constituyen una 
formulación de las tesis que se defienden y de los conceptos que se usan y justifican 
en el correspondiente contenido. Es posible, además, la lectura singularizada de cada 
capítulo, porque cada capítulo en sí mismo desarrolla el contenido de análisis y prue-
ba. Por último, existe una lectura sucesiva y progresiva de los capítulos que permite 
alcanzar la visión de la concepción pedagógica que se propugna y se fundamenta a lo 
largo de la obra, apoyándose en un millar de referencias bibliográficas distintas que 
son utilizadas en el libro y se recogen alfabetizadas en la bibliografía.

En Pedagogía tiene sentido afirmar que hay que generar hechos y decisiones pe-
dagógicas con sentido profesional en las funciones pedagógicas y que hay que funda-
mentar pautas de explicación, comprensión y transformación de la intervención desde 
principios metodológicos de investigación y desde principios de investigación pedagó-
gica, para construir principios de educación y principios de intervención pedagógica, 
atendiendo la definición real de educación, en un caso, y a los elementos estructurales 
de la intervención, en otro, de manera que estemos en condiciones de fundamentar, 
con mentalidad pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada, una 
acción educativa concreta y programada para controlar la intervención pedagógica y 
formar la condición humana individual, social, histórica y de especie. Toda la arqui-
tectura curricular está pensada para el logro de esa finalidad, desde la actividad y con 
los elementos estructurales de la intervención.

El concepto de educación se ajusta a criterios de definición nominal y real. El ca-
rácter propio del significado de ‘educación’ proviene de la complejidad objetual de 
‘educación’ y la complejidad objetual, que nace de la propia diversidad de la actividad 
del hombre en la acción educativa, puede sistematizarse desde los ejes que determinan 
los rasgos de carácter de la educación; y así se dice que toda acción educativa tiene 
los rasgos de carácter derivados de la actividad común. El sentido pedagógico
inherente al significado de ‘educación’ proviene de la vinculación entre el yo, el 
otro y lo otro en cada acto educativo. El sentido pedagógico de la educación cualifica 
el significado, atendiendo a condiciones de espacio, tiempo, género y diferencia 
específica; y así se dice que toda acción educativa es duradera, territorial, de 
diversidad cultural y formativa. Si esto es así, y se puede probar, la actividad está 
presente en toda educación: desde una perspectiva, como principio de intervención 
y, desde otra, como principio de educación. La actividad se convierte en el principio-eje 
vertebrador de la educación y represente el sentido real de la educación como actividad 
dirigida al uso y construcción de experiencia valiosa para generar actividad educada. 
Uso la actividad para educar, educo la actividad y obtengo actividad educada. El princi-
pio de actividad, ni es pasividad, ni es activismo; es uso de la actividad de manera controlada 
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de metodología y de investigación. Los ocho capítulos que median entre el primero 
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elementos se articulan como componentes de mentalidad pedagógica y componentes 
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ral como disciplina académica sustantiva que hace teoría, tecnología y práctica de la 
intervención pedagógica con independencia de las consideraciones diferenciales, que 
son el campo propio de las pedagogías aplicadas. Entender la integración de teoría, 
tecnología y práctica en la intervención exige comprender el concepto de disciplina 
académica sustantiva y respetar, defender y aplicar el principio de complementariedad 
metodológica en la investigación pedagógica, como se podrá comprobar con detalle en 
el contenido de ese capítulo.

Todos los capítulos tienen la misma estructura: introducción, desarrollo y consi-
deraciones finales. La introducción cumple el doble papel de enlace con el capítulo 
precedente y avance de lo que se va a construir. El desarrollo se orienta en cada epí-
grafe y subepígrafe a establecer las tesis que son elementos de fundamentación del 
contenido, en el que quiero destacar, junto con las argumentaciones, la elaboración de 
114 cuadros que sintetizan las construcciones teóricas más significativas del trabajo. 
Las consideraciones finales son el lugar específico para resumir el pensamiento cons-
truido en el capítulo y justificar los principios de intervención derivados. 
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acción educativa concreta y programada para controlar la intervención pedagógica y 
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del hombre en la acción educativa, puede sistematizarse desde los ejes que determinan 
los rasgos de carácter de la educación; y así se dice que toda acción educativa tiene 
los rasgos de carácter derivados de la actividad común. El sentido pedagógico
inherente al significado de ‘educación’ proviene de la vinculación entre el yo, el 
otro y lo otro en cada acto educativo. El sentido pedagógico de la educación cualifica 
el significado, atendiendo a condiciones de espacio, tiempo, género y diferencia 
específica; y así se dice que toda acción educativa es duradera, territorial, de 
diversidad cultural y formativa. Si esto es así, y se puede probar, la actividad está 
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finalidades de la educación, a la explicación de la intervención, a la toma de decisiones 
y a los procesos educativos, sé que no habría sido capaz de concluir y argumentar 
sobre el significado de la educación, la confluencia del significado y la orientación 
formativa temporal en el concepto de educación sin el contenido previo elaborado 
en los libros escritos en 2012 (Teoría de la educación, metodología y focalizaciones. 
La mirada pedagógica), 2014 (Dónde está la educación) y 2015 (Pedagogía mesoaxio-
lógica y concepto de educación), pues en ellos avanzo los conceptos de mentalidad 
pedagógica específica, mirada pedagógica especializada y pedagogía mesoaxiológica 
que son ejes argumentales del fundamento y del discurso de la Pedagogía General que 
construye ámbitos de educación y afronta la explicación, la interpretación compren-
siva y la transformación de cualesquiera estados de cosas, acontecimientos y acciones 
educativas, desde la perspectiva de los elementos estructurales de la intervención. 

He ordenado el contenido del libro en 11 capítulos. El primero está dedicado al 
fundamento de la definición, pues es cuestión de principio saber de qué se habla, 
cuando se dice que queremos definir algo; en nuestro caso, la educación, que no es 
cuidar, ni convivir, ni comunicar, ni enseñar, aunque todas estas cosas y muchas otras 
son instrumento de la educación. El décimo, está dedicado al estudio, la investigación y 
al camino que discurre en la intervención del método al modelo a través del programa, 
porque la mentalidad pedagógica específica y la mirada pedagógica especializada son 
siempre disciplinares y obedecen a focalizaciones que se justifican desde principios 
de metodología y de investigación. Los ocho capítulos que median entre el primero 
y el décimo están dedicados a estudiar y comprender los elementos estructurales de 
la intervención: conocimiento de la educación, función pedagógica, profesión educa-
tiva, relación educativa, agentes de la educación, procesos, producto de la educación 
y medios. De cada uno de estos elementos nacen principios de intervención y esos 
elementos se articulan como componentes de mentalidad pedagógica y componentes 
de acción educativa. El capítulo final recopila las reflexiones que permiten entender 
la Pedagogía como disciplina científica con autonomía funcional y la pedagogía gene-
ral como disciplina académica sustantiva que hace teoría, tecnología y práctica de la 
intervención pedagógica con independencia de las consideraciones diferenciales, que 
son el campo propio de las pedagogías aplicadas. Entender la integración de teoría, 
tecnología y práctica en la intervención exige comprender el concepto de disciplina 
académica sustantiva y respetar, defender y aplicar el principio de complementariedad 
metodológica en la investigación pedagógica, como se podrá comprobar con detalle en 
el contenido de ese capítulo.

Todos los capítulos tienen la misma estructura: introducción, desarrollo y consi-
deraciones finales. La introducción cumple el doble papel de enlace con el capítulo 
precedente y avance de lo que se va a construir. El desarrollo se orienta en cada epí-
grafe y subepígrafe a establecer las tesis que son elementos de fundamentación del 
contenido, en el que quiero destacar, junto con las argumentaciones, la elaboración de 
114 cuadros que sintetizan las construcciones teóricas más significativas del trabajo. 
Las consideraciones finales son el lugar específico para resumir el pensamiento cons-
truido en el capítulo y justificar los principios de intervención derivados. 
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específica; y así se dice que toda acción educativa es duradera, territorial, de 
diversidad cultural y formativa. Si esto es así, y se puede probar, la actividad está 
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finalidades de la educación, a la explicación de la intervención, a la toma de decisiones 
y a los procesos educativos, sé que no habría sido capaz de concluir y argumentar 
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He ordenado el contenido del libro en 11 capítulos. El primero está dedicado al 
fundamento de la definición, pues es cuestión de principio saber de qué se habla, 
cuando se dice que queremos definir algo; en nuestro caso, la educación, que no es 
cuidar, ni convivir, ni comunicar, ni enseñar, aunque todas estas cosas y muchas otras 
son instrumento de la educación. El décimo, está dedicado al estudio, la investigación y 
al camino que discurre en la intervención del método al modelo a través del programa, 
porque la mentalidad pedagógica específica y la mirada pedagógica especializada son 
siempre disciplinares y obedecen a focalizaciones que se justifican desde principios 
de metodología y de investigación. Los ocho capítulos que median entre el primero 
y el décimo están dedicados a estudiar y comprender los elementos estructurales de 
la intervención: conocimiento de la educación, función pedagógica, profesión educa-
tiva, relación educativa, agentes de la educación, procesos, producto de la educación 
y medios. De cada uno de estos elementos nacen principios de intervención y esos 
elementos se articulan como componentes de mentalidad pedagógica y componentes 
de acción educativa. El capítulo final recopila las reflexiones que permiten entender 
la Pedagogía como disciplina científica con autonomía funcional y la pedagogía gene-
ral como disciplina académica sustantiva que hace teoría, tecnología y práctica de la 
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Es posible una visión de conjunto del contenido del libro, atendiendo a los cuadros 
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al contenido del libro haciendo una lectura de la introducción y de las consideraciones 
finales de cada capítulo, porque entre ambos apartados se logra una síntesis enlazada 
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son utilizadas en el libro y se recogen alfabetizadas en la bibliografía.
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de la intervención, en otro, de manera que estemos en condiciones de fundamentar, 
con mentalidad pedagógica específica y con mirada pedagógica especializada, una 
acción educativa concreta y programada para controlar la intervención pedagógica y 
formar la condición humana individual, social, histórica y de especie. Toda la arqui-
tectura curricular está pensada para el logro de esa finalidad, desde la actividad y con 
los elementos estructurales de la intervención.

El concepto de educación se ajusta a criterios de definición nominal y real. El ca-
rácter propio del significado de ‘educación’ proviene de la complejidad objetual de 
‘educación’ y la complejidad objetual, que nace de la propia diversidad de la actividad 
del hombre en la acción educativa, puede sistematizarse desde los ejes que determinan 
los rasgos de carácter de la educación; y así se dice que toda acción educativa tiene 
los rasgos de carácter derivados de la actividad común. El sentido pedagógico 
inherente al significado de ‘educación’ proviene de la vinculación entre el yo, el 
otro y lo otro en cada acto educativo. El sentido pedagógico de la educación cualifica 
el significado, atendiendo a condiciones de espacio, tiempo, género y diferencia 
específica; y así se dice que toda acción educativa es duradera, territorial, de 
diversidad cultural y formativa. Si esto es así, y se puede probar, la actividad está 
presente en toda educación: desde una perspectiva, como principio de intervención 
y, desde otra, como principio de educación. La actividad se convierte en el principio-eje 
vertebrador de la educación y represente el sentido real de la educación como actividad 
dirigida al uso y construcción de experiencia valiosa para generar actividad educada. 
Uso la actividad para educar, educo la actividad y obtengo actividad educada. El princi-
pio de actividad, ni es pasividad, ni es activismo; es uso de la actividad de manera controlada 
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para actuar educadamente. Y para responder justificadamente a este enunciado hay que 
comprender los elementos estructurales de la intervención en su funcionamiento e 
interrelación. 

El reto de la Pedagogía es transformar la información en conocimiento y el co-
nocimiento en educación. Estamos obligados a definir los rasgos que determinan y 
cualifican el significado de educación frente a cualquier otra forma de interacción. Y 
tenemos que lograr avanzar desde el conocimiento a la acción, porque no basta con co-
nocer para actuar. Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de 
la educación y este se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese cono-
cimiento sólo es válido, si sirve para educar; es decir, para transformar la información 
en conocimiento y este en educación, desde conceptos con significación intrínseca al 
ámbito de educación. Cualquier tipo de influencia no es educación, pero cualquier 
tipo de influencia puede ser transformada en una influencia educativa, atendiendo al 
conocimiento de la educación y a los principios que fundamenta. 

Principios de educación y principios de intervención pedagógica no son lo mismo. 
Los principios de intervención derivan de los elementos estructurales de la interven-
ción. Los principios de educación nacen vinculados al carácter y al sentido pedagógico 
inherentes al significado de ‘educación’ y a los criterios de definición. Desde la pers-
pectiva del carácter y el sentido pedagógico del significado de ‘educación’ se dice que 
la acción educativa obedece a los principios de responsabilidad y sentido de acción, 
de compromiso y originalidad, de identidad-individualización y sentido de vida, de 
positividad y desarrollo dimensional (Integración afectiva), de cognitividad (Integra-
ción cognitiva), de simbolización creadora (Integración creativa), de diversidad y di-
ferenciación, de perfeccionamiento y progresividad, de socialización y territorialidad, 
de formación interesada (común, específica y especializada —sea vocacional o sea 
profesional—).Desde la perspectiva de los elementos estructurales de la intervención 
pedagógica se dice que la intervención obedece a principios de realidad y normativi-
dad, de especificidad, especialización y competencia, de autoridad institucionalizada, 
de libertad compasiva, de actividad controlada, de dirección temporal, de significado 
y finalidad y de oportunidad organizativa.

Los principios de educación fundamentan las finalidades educativas. Los princi-
pios de intervención fundamentan la acción. Ambos principios tienen su lugar propio 
en la realización de la acción educativa concreta, programada y controlada. Y a todo 
esto contribuye la Pedagogía General, como se sigue de las páginas de este libro.

José Manuel Touriñán López
Santiago de Compostela 

Agosto de 2015
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Principio, de manera genérica, es aquello de lo que algo procede, cualquiera que 
sea la forma de procedencia; es su comienzo, su origen, físico, mental, cultural, etc. Así, 
podemos decir que el deshielo de la montaña es principio del torrente y del río surgido 
desde la cuenca de recepción en la falda de la montaña. Y también podemos decir que la 
proyección de la película X o la celebración del concierto Y son principio de la 
aglomeración a la entrada, o que la acción de Bruto es principio de la muerte de César, o 
que la caries es principio de mi dolor de muelas. En este capítulo, el objetivo es analizar 
diversas aportaciones que nos ayudan a comprender el papel de la metodología en la 
construcción del conocimiento de la educación. El objetivo, cuando se analiza la 
metodología, es establecer un esquema de interpretación que nos permita, con criterio 
lógico y fundamento epistemológico, comprender las garantías de credibilidad o vías de 
acreditación tiene el conocimiento que alcanzamos. Lo que interesa especialmente es 
entender la propia transformación de la metodología como instrumento de creación de 
conocimiento de la educación y su progresiva adecuación al ámbito que estudia y cómo 
se justifica que ésa es la investigación que debe hacerse del objeto de conocimiento 
‘educación’, para que se puedan generar principios de educación y de intervención 
pedagógica, que es a donde se tiene que llegar con la investigación pedagógica.

El conocimiento de la educación ha crecido a través del tiempo. Se ha convertido 
en un conocimiento especializado. Y la educación es un ámbito de realidad susceptible 
de ser conocido de diversas formas (racionalidad científico-tecnológica, racionalidad 
práxica -moral y política-, racionalidad literaria y artística, etcétera), que tienen sus 
conceptos distintivos, sus peculiares modos de prueba y su particular modo de respuesta 
a los niveles epistemológicos teoría, tecnología y práctica, dentro del marco de las 
corrientes de conocimiento de la educación. En el conocimiento de la educación se 
utilizan actualmente, teorías filosóficas, teorías prácticas, investigaciones aplicadas, 
teorías sustantivas y tecnologías específicas, pues se han generado ya términos propios 
con significación intrínseca a educación. Cada corriente tiene una capacidad específica 
de resolver problemas de educación y de ajustarse al objeto ‘educación’, para obtener 
conocimiento válido para explicar, comprender, transformar estados de cosas, 
acontecimientos y acciones educativas.

Todos nos hacemos una representación mental de la acción desde la perspectiva 
de la relación teoría-práctica, porque, en definitiva, lo que tratamos de obtener en el 
conocimiento pedagógico es garantía de que tenemos capacidad de resolución de 
problemas. Desde la complejidad del objeto ‘educación’, la significación del 
conocimiento de la educación se postula como la condición de referencia en la 
investigación pedagógica: si el conocimiento de la educación no resuelve problemas de 
la acción educativa concreta, si lo que obtenemos no sirve para educar, no es 
conocimiento pedagógico válido. Ese es el eje de la mentalidad pedagógica específica, en 
cuya acción consecuente debe hacerse patente la mirada pedagógica especializada hacia 
su objeto de estudio e intervención. Qué tipo de problemas conforman el trabajo 
disciplinar, cuál es su lenguaje específico y cuáles son sus modos de prueba, cuál es su 
capacidad de resolución de problemas y de qué manera se caracterizan el conocimiento 
de la educación, la función pedagógica, la profesión y la relación educativa, son 
cuestiones que cada mentalidad afronta y conforma con visión crítica del método utilizado 
y de los actos pedagógicos realizados o a realizar.
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Cada intervención, tiene un sentido singular y concreto desde las cualidades 
personales de sus agentes, que le imprimen carácter a la intervención y la hace susceptible 
de ser vista como un objeto artístico, además de construcción científico-tecnológica y 
acción práxica orientada a metas y finalidades. 

Uno de los retos más trascendentes en el desarrollo de la educación como objeto 
de conocimiento tiene su origen en la complejidad de la educación. En la tarea educativa 
transmitimos valores, tomamos decisiones y establecemos normas de actuación, Sería 
imposible trabajar para conseguir que el educando quiera y haga lo que tiene que hacer 
para producir en sí mismo un cambio de estado que se considera educativo, si no se 
pudieran establecer normas de intervención pedagógica y valoraciones.

En la acción educativa la condición fundamentante del valor, la doble condición 
de agente actor y agente autor en cada acción y el paso necesario del conocimiento a la 
acción, por medio de la interacción nos exige atender a principios que acrediten nuestro 
conocimiento, a principios que fundamenten las finalidades adecuadas y a principios que 
justifiquen la acción. Definir principios es un requisito de la educación como objeto de 
conocimiento. Y a esta tarea dedicamos este libro. 

1.1. Principios generales de metodología de investigación, 
principios específicos de investigación pedagógica, 
principios de educación y principios de intervención 
pedagógica no son cuestiones ajenas a la Pedagogía 
general 

En España, el Decreto de 7 de julio de 1944 (BOE de 4 de agosto) que reorganiza 
la Facultad de Filosofía y Letras, desarrollando los principios de la Ley de Ordenación 
Universitaria de 29 de julio de 1943 (BOE de 31 de julio), determina la existencia en las 
Secciones de Pedagogía de la cátedra de Pedagogía General y Pedagogía Racional y
adscribe a esta cátedra el desarrollo de la disciplina de Técnica de Investigación 
Pedagógica. 

Durante los treinta años siguientes, a excepción del plan de estudios de 1969 de 
la Universidad de Barcelona, todas las Secciones de Pedagogía mantienen la estructura 
genérica que el Decreto de 7 de julio de 1944 había establecido y, desde 1966, a la cátedra 
de Pedagogía General y Racional se le adscriben diversas asignaturas, entre ellas, la de 
Fundamentos de Metodología. Le corresponde, pues, a la Pedagogía general, cuyo objeto 
es el conocimiento de la teoría, la tecnología y la práctica de la intervención pedagógica 
(lo que se predica del conocimiento pedagógico, con independencia de las
consideraciones diferenciales) abordar los principios de investigación, de intervención y 
de educación que fundamentan respectivamente el conocimiento de la educación, la 
acción pedagógica y las finalidades.

Debe quedar claro desde el inicio que este libro no es un libro de didáctica, 
orientado a los métodos de enseñanza. Existen métodos de investigación científica y 
tecnológica de la educación y existen métodos de enseñanza. Uno de los productos de los 
métodos de investigación científica y tecnológica de la educación son los métodos de 
enseñanza. Métodos de investigación y métodos de enseñanza no se confunden: 
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a) El método de enseñanza es una ordenación de recursos (materiales, libros,
objetos, contenidos a utilizar, etc.) técnicas (motivadoras, intuitivas, 
verbales, individualizadas, cooperativas) y procedimientos (analíticos, 
sintéticos, inductivos, deductivos, etcétera) para alcanzar el objetivo 
propuesto (dominar una destreza, hábito, actitud o conocimiento de una 
determinada área cultural) de acuerdo con el modelo previsto.

b) El método de enseñanza es el resultado de la utilización del método de
investigación, en el sentido de que la investigación científica y 
tecnológica construyen respectivamente el modelo educativo (la 
representación conceptual y el esquema de intervención). El modelo se 
entiende en este caso como una construcción racional que interpreta, 
explica y dirige una realidad (en nuestro caso, la educación) 

c) El método de enseñanza no es el método de investigación, pues incluso en
el caso en que se utiliza el método de investigación para enseñar hay 
una diferencia. Cuando utilizamos el método de investigación para 
investigar la clave de la actividad está en la adecuación del método a la 
estructura lógica descubierta en el objeto a investigar. Cuando 
utilizamos el método de investigación para enseñar, la clave de la 
actividad es la adecuación a la estructura personal del sujeto que 
aprende. Por consiguiente, el orden lógico de la investigación no tiene 
que coincidir necesariamente con el orden lógico de la enseñanza.

d) Los métodos de investigación científica y tecnológica en educación se
utilizan para otras muchas actividades distintas a las de obtener métodos 
de enseñanza. Por ejemplo, en las funciones de apoyo al sistema, la 
planificación y la organización escolar ocupan un lugar destacado. 
Planificar y organizar un centro escolar requiere alta elaboración 
científica y tecnológica, el resultado de ésta es una nueva representación 
del sistema y la construcción de estrategias para modificar los sistemas, 
pero no la creación de un método de enseñanza.

e) Identificar método de investigación científica y tecnológica de la educación
con método de enseñanza es un error de metodologismo, que también 
se puede entender como la tendencia a reducir el papel de la 
investigación científica y tecnológica de la educación a la creación de 
métodos de enseñanza.

Los métodos de investigación en educación se centran en descubrir, justificar y 
explicar qué y cómo se han producido, se producen y/o deben producirse cualesquiera 
estados de cosas, acontecimientos y acciones educativas. Los métodos de enseñanza son 
sólo uno de los productos de la investigación pedagógica.

1.2. La metodología de investigación se ocupa, en nuestro 
caso, de la manera de construir y desarrollar 
Pedagogía 

A los efectos de este libro, la metodología de investigación es un ámbito de 
conocimiento disciplinar que versa sobre la forma de proceder en la ciencia y se ocupa 
específicamente de la manera de construir y desarrollar conocimiento, en nuestro caso, 
Pedagogía. En esta tarea, la metodología busca constantemente una fundamentación cada 
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vez más segura, pertinente y relevante, con el fin de garantizar cada vez más la
homogeneidad de criterios respecto de la identidad, creación y evolución del 
conocimiento de la educación.

De acuerdo con su etimología, se entiende la metodología comúnmente como la 
teoría del método, o dicho de otro modo, como el análisis de las razones que nos permiten 
estudiar y comprender la definición, construcción y validación de los métodos. El 
conocimiento científico y el conocimiento tecnológico requieren sus propios métodos de 
investigación. Elaborar una representación conceptual de la educación que explique los 
acontecimientos educativos y elaborar las estrategias de intervención adecuadas para 
producir cambios de estado educativos, exige actuar ateniéndose a unas condiciones 
especiales que la metodología justifica.

Desde la perspectiva del valor fundamentante del método, conviene insistir 
en que el método es la forma y manera de proceder en cualquier dominio, es decir, de 
ordenar la actividad y ordenarla a un fin. El método es una vía, un medio que tiene 
relación con y expresa una referencia al fin. El método es necesario para llegar al fin, 
pero carece de significado por sí solo. No se agota en sí mismo. El método no tiene su 
razón de ser en sí mismo. Es un medio para dar cauce a procesos de pensamiento y a 
procesos de acción.

El método vale tanto cuanto sea útil y sirva para lograr el fin propuesto. El 
método se encamina al logro de un fin. El fin es, pues, el límite (buscado) del método 
con el que no se confunde. No obstante, puede ocurrir que el fin no se alcance nunca 
de un modo absoluto, y entonces cabe hablar de sucesivos intentos, cada vez más 
depurados, para conseguirlo. El método establece un proceso para alcanzar un fin; es el 
proceso que se sigue para conseguir un fin previamente conocido.

En el ámbito de la educación, estamos en condiciones de defender que la 
metodología de investigación obedece a los siguientes principios generales: apertura, 
prescriptividad, pluralismo metodológico y de investigaciones y correspondencia 
objetual. Esos cuatro principios se configuran como principios fundamentales de la 
metodología. Si se cumplen estas características metodológicas, estamos en condiciones 
de guiarnos adecuadamente, ajustados a procedimiento.

Además, en el ámbito de la educación, estamos en condiciones de defender que 
la investigación pedagógica obedece a los siguientes principios metodológicos 
específicos: objetividad, complejidad objetual, autonomía funcional, complementariedad 
metodológica y significación. Estos principios se configuran como principios 
fundamentales de la investigación pedagógica. Si cumplen estas características 
metodológicas, estamos en condiciones de guiarnos adecuadamente, ajustados a 
procedimiento.

Si pensamos en la educación y no en disciplinas hechas que estudien la 
educación desde sus presupuestos disciplinares, la focalización metodológica en el propio 
objeto de investigación (educación), que es complejo, nos lleva a la complementariedad 
metodológica como principio de investigación pedagógica; un principio que, no sólo es 
compatible con la autonomía funcional y la dependencia disciplinar, sino también 
ajustado a la complejidad del objeto de conocimiento ‘educación’ y relacionado 
directamente con la significación del conocimiento de la educación, es decir, con la 
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capacidad de resolución de problemas que se le atribuye a ese desde la perspectiva de la 
relación teoría-práctica. 

Hoy, cuando se habla de Metodología, ya se apunta específicamente a las 
características genéricas que la investigación tiene que cubrir o combinar en la creación 
de métodos. En este camino, avanzar en el desarrollo teórico del objeto de investigación 
‘educación’, nos exige desbrozar el problema de la educación como ámbito de realidad 
cognoscible, enseñable, investigable y realizable. Se trata de construir ámbitos de 
educación de manera comprensiva y relativa a un sujeto situado (educando) que elige, se 
compromete, decide y siente las experiencias de valor que cualifican y determinan sus 
proyectos de vida y la orientación formativa temporal de su condición humana individual, 
social, histórica y de especie (Touriñán y Sáez, 2015, cap. 9). Así las cosas, es mi opinión 
que el conocimiento de la educación, dentro de una visión integrada de la Pedagogía como 
disciplina con autonomía funcional, está abocado, por desarrollo de la metodología, hacia 
paradigmas críticos y de la complejidad, y, por evolución del concepto de objetividad, 
hacia posturas comprensivas que integran los principios generales de metodología de 
investigación y los principios básicos de investigación pedagógica formulados y que se 
resumen en el siguiente cuadro, referido a los principios de metodología.

Cuadro: Principios de metodología y de investigación en educación

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 85. Elaboración propia.

Construcción de Ámbitos de educación
Áreas de experiencia, formas de expresión, procesos y dimensiones generales de 
intervención, impregnadas del carácter y sentido inherente al significado de la 

educación en el nivel educativo que corresponda, para el logro de hábitos 
fundamentales de desarrollo

PPrriinncciippiiooss  ddee  mmeettooddoollooggííaa  
aapplliiccaaddaa  aall  ccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  llaa  

eedduuccaacciióónn::  
Apertura

Prescriptividad
Pluralismo metodológico
Correspondencia objetual

Acción educativa concreta (la educación como 
ámbito de conocimiento y como acción)

PPrriinncciippiiooss  ddee  iinnvveessttiiggaacciióónn  
ppeeddaaggóóggiiccaa:

Objetividad del conocimiento de la 
educación

Complejidad objetual de ‘educación’
Autonomía funcional

Complementariedad metodológica
Significación del conocimiento de la 

educación

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA Y MESOAXIOLÓGICA (mediada,
es decir, relativa al medio o ámbito de educación que se construye, y relativa a los 
medios internos y externos que condicionan la acción en cada ámbito construido)

Formas de 
conocimiento

Niveles de análisis 
epistemológico Corrientes de conocimiento

Educación como ámbito de realidad
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1.3. Los principios de intervención pedagógica y los 
principios de educación fundamentan la acción y las 
finalidades, respectivamente, y se vinculan a la 
mirada y a la mentalidad pedagógica 

Hemos asumido la nueva edición de este libro convencidos de que principios de 
intervención no es lo mismo que principios de educación. Los principios de educación 
son los principios derivados de los rasgos de carácter y sentido que determinan y 
cualifican el significado en la definición real de ‘educación’ Si algo es educación es 
porque cumple los criterios de significado y el significado, desde la perspectiva de la 
definición real, se identifica con la confluencia de criterios de definición y a la definición 
real de educación pertenecen los rasgos de carácter y sentido que determinan y cualifican 
el significado que se materializa en cada interacción educativa por medio de la actividad 
común.

Principios de educación y principios de intervención pedagógica no son lo 
mismo. Los principios de intervención derivan de los elementos estructurales de la 
intervención. Los principios de educación derivan del carácter y del sentido inherentes al 
significado de ‘educación’. El carácter propio del significado de ‘educación’ proviene de 
la complejidad objetual de ‘educación’ y la complejidad objetual, que nace de la propia 
diversidad de la actividad del hombre en la acción educativa, puede sistematizarse desde 
los ejes que determinan los rasgos de carácter de la educación. El sentido inherente al 
significado de ‘educación’ proviene de la vinculación entre el yo, el otro y lo otro en cada 
acto educativo. El sentido de la educación cualifica el significado, atendiendo a categorías 
conceptuales de espacio, tiempo, género y diferencia específica. Desde la perspectiva del 
carácter y sentido, se dice que toda acción educativa es, atendiendo a la actividad común 
interna, de carácter axiológico, personal, patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual 
y, atendiendo a la actividad común externa, es de carácter lúdico, constructivo, edificador,
indagatorio, elaborador y relacionador y, al mismo tiempo, atendiendo a los rasgos de 
sentido, la educación es de sentido territorial, durable, cultural y formativo. Justamente 
porque se puede desarrollar un sistema conceptual en educación basado en su definición 
real, la Pedagogía desarrolla principios de educación, ajustados a los rasgos de carácter y 
sentido de educación, y principios de intervención, ajustados a los elementos estructurales 
de la intervención. Ambos principios tienen su lugar propio en la realización de la acción 
educativa controlada. Los principios de educación, derivados del carácter y sentido de la 
educación, fundamentan las finalidades educativas. Los principios de intervención 
fundamentan la acción. 

La visión crítica que el pedagogo tiene de su actuación en tanto que pedagógica, 
es una visión ajustada a los elementos estructurales de la intervención, que son los cuatro 
componentes estructurales de intervención vinculados a la mentalidad (conocimiento, 
función, profesión y relación) y los cuatro componentes estructurales de la intervención 
vinculados a la acción en tanto que acción (agentes, procesos, productos y medios). En 
cada intervención vinculamos mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica 
especializada y acción porque nos ajustamos a esos ocho elementos estructurales 
atendiendo a principios de intervención y a principios de educación.

Al pedagogo le compete hacer la intervención pedagógica con mirada 
especializada, para tener visión crítica de su método y de sus actos, y con mentalidad 
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específica, para integrar la teoría en la práctica y resolver en la interacción el problema 
de educar. La mentalidad pedagógica es representación mental que hace el pedagogo de 
la acción de educar desde la perspectiva de la relación teoría-práctica; hace referencia a 
la capacidad de resolución de problemas que se le atribuye al conocimiento de la 
educación en cada corriente desde la perspectiva de la acción. 

La mentalidad pedagógica es específica. No es general sobre la vida, sino sobre 
la educación como objeto cognoscible y realizable. Ni es una mentalidad filosófica de las 
cosmovisiones del mundo, de la vida y de los sentidos de vida posibles, ni es la mentalidad 
educativa que se ajusta a criterios de finalidad y orientación formativa temporal de educar. 
La mentalidad pedagógica es mentalidad fundada en la educación como objeto de 
conocimiento y por tanto en el conocimiento de la educación.

La mirada pedagógica es especializada, está focalizada a los problemas de 
educación y la competencia técnica de mirar pedagógicamente depende del conocimiento 
de la educación que se ha adquirido.

La mirada pedagógica es la representación mental que hace el profesional de la 
educación de su actuación técnica, es decir, de su actuación en tanto que pedagógica; se 
corresponde con la visión crítica que tiene el pedagogo de su método y de sus actos 
fundada en principios de intervención y principios de educación que la metodología de 
investigación pedagógica ha ayudado a construir.

Desde la perspectiva de los elementos estructurales de la intervención 
pedagógica se dice que la intervención obedece a principios de realidad y normatividad, 
de especificidad, especialización y competencia, de autoridad institucionalizada, de 
libertad compasiva, de actividad controlada, de dirección temporal, de significado y 
finalidad y de oportunidad organizativa. Son los principios de intervención pedagógica.

Desde la perspectiva de los rasgos de carácter vinculados a la actividad común 
interna (pensar, sentir, querer, elegir hacer, decidir actuar y crear) y de los rasgos de 
sentido inherentes al significado de educación a partir de la relación entre el yo, el otro y 
lo otro en cada interacción (territorial, duradero, cultural y formativo), se dice que la 
educación obedece a principios de integración cognitivo-comprensiva (comprensión 
cognitiva), de integración afectivo-expresiva (expresión afectiva), de compromiso 
original autóctono (autenticidad), de sentido de acción coherente (responsabilidad), y 
sentido de vida idóneo identitario (individualización), de integración creativa de signos y 
símbolos (interpretación simbólica creativa), de socialización en el territorio, de 
progresividad temporal en el perfeccionamiento, de diversidad y diferenciación  cultural 
y de interés en la formación común, específica y especializada desde el contenido de las 
áreas de experiencia cultural. Son principios de educación.

Así mismo, desde la perspectiva de esos mismos rasgos internos de carácter y de 
los de sentido pedagógico que determinan y cualifican el significado de educación, se 
infieren las finalidades intrínsecas (autóctonas, nacidas del conocimiento de los rasgos 
internos del significado de educación). A estas finalidades las denominamos, con rigor 
lógico, metas pedagógicas. Las finalidades intrínsecas son las que se deciden dentro del 
sistema ‘educación’ y su contenido es conocimiento de la educación. La validez de sus 
enunciados no procede sin más de su carácter social y moralmente deseable, o de su 
validez en un área cultural, sino de las pruebas específicas del conocimiento del ámbito 
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educación, es decir, a partir del significado que se les atribuye a los enunciados desde el 
sistema conceptual sobre educación elaborado con el conocimiento de la educación. Son 
decisiones técnicas (realizadas dentro de un ámbito específico, el de educación) con 
fundamento en el conocimiento de la educación para elaborar reglas y normas dentro del 
propio ámbito de conocimiento. Las metas pedagógicas, fundadas en el conocimiento de 
la educación, obedecen a criterio lógico de derivación desde los rasgos de carácter y 
sentido inherentes al significado de educación y se identifican con: sabiduría, felicidad, 
determinación, libertad, autonomía, salud física y mental, convivencia, 
perfeccionamiento, instrucción y formación.

A su vez, desde la perspectiva de los rasgos de carácter vinculados a la 
actividad común externa (juego, trabajo, estudio, exploración, intervención y relación), 
se dice que la educación tiene carácter lúdico, constructivo, edificador, indagatorio, 
elaborador y relacionador y obedece a principios de Participación, Rendimiento, 
Organización, Curiosidad, Implicación e Interacción. Y las metas pedagógicas 
derivadas de estos rasgos de carácter son Diversión, Consecución de resultados, 
Dominio del objeto de estudio, Búsqueda de conocimiento, Realizar acciones y 
Colaborar.

Si esto es así, la educación no es sólo un marco de referencia, sino un ámbito de 
realidad con significación intrínseca en sus términos y la Pedagogía constituye un cuerpo 
de conocimiento disciplinar con autonomía funcional que justifica la formulación de 
normas y reglas de intervención pedagógica. Justamente porque se puede desarrollar un 
sistema conceptual en educación distinto al de las teorías interpretativas, la Pedagogía 
desarrolla principios de educación, ajustados a los rasgos de carácter y sentido de 
educación, y principios de intervención, ajustados a los elementos estructurales de 
la intervención, que resumimos en la página XXXI en el cuadro siguiente 
referido a principios de intervención y a principios de educación. 

1.4. Intervención educativa e intervención pedagógica no 
significan exactamente lo mismo 

Asumimos en este libro que intervención educativa e intervención pedagógica 
no se identifican necesariamente, aunque en toda intervención educativa haya un 
componente de intervención pedagógica. 

La intervención educativa es la acción intencional para la realización de acciones 
que conducen al logro del desarrollo integral del educando. La intervención educativa 
tiene carácter teleológico: existe un sujeto agente (educando-educador) existe el lenguaje 
propositivo (se realiza una acción para lograr algo), se actúa en orden a lograr un 
acontecimiento futuro (la meta) y los acontecimientos se vinculan intencionalmente. La 
intervención educativa se realiza mediante procesos de autoeducación y heteroeducación, 
ya sean estos formales, no formales o informales. La intervención educativa exige 
respetar la condición de agente en el educando. La acción (cambio de estado que un sujeto 
hace que acaezca) del educador debe dar lugar a una acción del educando (que no tiene 
que ser intencionalmente educativa) y no sólo a un acontecimiento (cambios de estado 
que acaecen a un sujeto en una ocasión), tal como corresponde al análisis de procesos 
formales, no formales e informales de intervención.

A su vez, la intervención pedagógica es la acción intencional que desarrollamos 
en la tarea educativa en orden a realizar, con, por y para el educando, los fines y medios 
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Cuadro: Principios de educación y principios de intervención derivados

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 797. Elaboración propia.

que se justifican con fundamento en el conocimiento de la educación y en el 
funcionamiento del sistema educativo. La intencionalidad reside en la conducta; y ver una 
conducta como intencional, es comprenderla como un conjunto de actuaciones 
implicadas, por lo que el propio agente cree, en la consecución de algo. El proceso de 
intervención pedagógica podría esquematizarse del siguiente modo: “A” (agente 

Derivación de Principios de 
intervención pedagógica

Principios de 
Intervención

Derivación de Principios de 
educación

Carácter y sentido 
de la educación 

Principios de 
Educación 

Agentes

Procesos

Producto

Medios

Conocimiento

Función

Profesión

Relación

Realidad y
normatividad

Competencia, 
especialización y

especificidad 

Autoridad 
institucionalizada

Libertad compasiva

Actividad controlada

Dirección temporal 
(cambio e innovación)

Finalidad y significado

Oportunidad 
organizativa

Responsabilidad
(sentido de acción coherente)

Autenticidad 
(compromiso original autóctono)

Individualización
(sentido de vida idoneo identitario)

Expresión afectiva positiva
Comprensión cognitiva
Interpretación creativa

Axiológico

Personal

Patrimonial

Integral
Gnoseológico

Espiritual

Diversidad y 
diferenciación

Progresividad del 
perfeccionamiento 

Socialización 
territorializada

Interés de formación
(común, específica y 

especializada

Elementos 
estructurales

Género
(cultural)
Tiempo

(duradero)
Espacio

(territorial)
Diferencia 
específica

(formativo)

CONTROL DE LA ACCIÓN: Libertad y actividad son principios dobles, de educación 
y de intervención. La educación solo es posible si hay libertad y la intervención solo es 
posible si hay agentes libres, actores y autores. Nos educamos porque tenemos la misma 
actividad común y solo por medio de la actividad común se produce la relación educativa. 
A su vez, la actividad común externa (juego, trabajo, estudio, exploración, intervención 
y relación) usa la actividad común interna en cada acto. Y de este modo puede decirse 
que la actividad común es, a la vez, principio-eje directriz de la educación y principio 
vertebrador de la intervención. Usamos la actividad común de manera controlada para 
lograr actividad educada y educar la actividad por medio de la relación educativa.

Juego (carácter lúdico) principio de participación
Trabajo (carácter constructivo) principio de rendimiento
Estudio (carácter edificador) principio de organización
Exploración (carácter indagatorio) principio de curiosidad
Intervención (carácter elaborador) principio de implicación
Relación (carácter relacionador) principio de interacción

Intervención
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educador) hace “X” (lo que el conocimiento de la educación explica y justifica) para 
conseguir el resultado “R” (que “B” -agente educando- efectúe las conductas “Y” -
explicitadas en la intervención pedagógica de “A”- y alcance el objetivo “Z” -destreza, 
hábito, actitud o conocimiento educativo.

Esto es así porque: ninguna acción educativa requiere más nivel de competencia 
técnica (pedagógica) que la necesaria para hacer efectiva la meta de la acción; hay 
acciones que requieren bajo nivel de competencia técnica y son efectivas; hay acciones 
cuyo nivel de competencia técnica se ha divulgado y forman parte del acervo común de 
una cultura; es posible adquirir competencia técnica desde la propia práctica. Un padre 
educa, un sujeto puede autoeducarse y existen procesos informales de educación. En
todos estos procesos, se alcanzan resultados educativos, pero es muy probable que la 
competencia técnica no tenga en estos casos el nivel necesario para controlar el proceso 
o decidir acerca de mejores formas de intervención, que es consubstancial a la
intervención pedagógica.

El ser humano educa y la deliberación sobre esa actividad práctica puede llegar 
a convertirse en un estudio sistemático y hacer Pedagogía. La intervención educativa se 
identifica con la relación que establecemos para realizar la actividad de educar. La 
intervención pedagógica es la intervención educativa fundada en el conocimiento que la 
Pedagogía proporciona sobre la estructura, proceso y producto de la educación. 

En la intervención pedagógica se debe contar necesariamente en cada caso con 
sus elementos estructurales, los que corresponden a la acción en tanto que acción y los 
que corresponden a la acción en tanto que pedagógica (Touriñán, 2014a). En la 
intervención pedagógica se integran los componentes estructurales de la intervención 
vinculados a la mentalidad pedagógica específica (conocimiento, función, profesión y 
relación) y los componentes estructurales de la intervención vinculados a la acción en 
tanto que acción (agentes, procesos, producto y medios).

La diferencia entre intervención educativa e intervención pedagógica es la 
misma que existe, salvando las diferencias de significado, entre las expresiones “sé hacer 
un hijo” y “sé por qué haciendo de ese modo, se hace el hijo y sé qué otros modos hay de 
lograrlo y sé qué habría que hacer para reconducir el proceso adecuadamente”. En todos
esos casos hay conocimiento de la educación, pero su capacidad de resolución de 
problemas es distinta. La diferencia entre intervención educativa e intervención 
pedagógica es una elaboración conceptual derivada del avance del conocimiento de la 
educación. A medida que el conocimiento de la educación crece, tiene sentido decir que 
la educación es una actividad y un ámbito de realidad que se convierte en materia de 
estudio u objeto de conocimiento. Contribuyen al conocimiento de la educación como 
actividad y como ámbito o parcela de realidad cognoscible, enseñable, elegible y 
realizable diversas disciplinas autónomas y de manera singular, la Pedagogía. La 
Pedagogía es siempre conocimiento de la educación, que no ha sido entendido en todo 
momento del mismo modo, pero que, en cualquier caso, es válido, si sirve para educar, 
por principio de significación del conocimiento de la educación. La diferencia entre 
intervención educativa e intervención pedagógica es la misma que existe, salvando las 
diferencias de significado, entre las expresiones “sé hacer algo” y “sé por qué haciendo 
de ese modo, se logra ese algo y sé qué otros modos hay de lograrlo y sé qué habría que 
hacer para reconducir el proceso adecuadamente”. 
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Conviene mantener la distinción entre ambos tipos de intervención, porque con 
ello reforzamos la capacidad de hacer compatible la acción de educar y nuestro 
conocimiento de tal actividad, con objeto de responder desde el punto de vista de la 
educación a la pregunta qué procesos, tareas y resultados cuentan para educar y qué 
cuenta como educativo en los procesos, las tareas y en los resultados logrados. Para ello 
hay que elegir y valorar en relación con el conocimiento que tenemos de la experiencia 
educativa, contando con la actividad común. 

1.5. La función pedagógica se ejerce desde la actividad 
común y genera intervención desde las actividades 
comunes internas y externas  

En esta introducción a la nueva edición se asume que la función pedagógica se 
ejerce desde la actividad común y genera intervención desde las actividades comunes 
internas y externas

Esto es así, porque todas las acciones que realizamos en educación con el objeto 
de influir en el educando y lograr el resultado educativo sSon siempre acciones mediadas 
de un sujeto con otro o de un sujeto consigo mismo. Y todas esas acciones, que tienen 
que respetar la condición de agente del educando, buscan provocar la actividad del 
educando. En su uso más común, ‘actividad’ se entiende como estado de actividad, es 
actividad-estado: la actividad es el estado en que se encuentra cualquier persona animal 
o cosa que se mueve, trabaja o ejecuta una acción en el momento en que lo está haciendo
(decimos: este niño está pensando). Este uso hace referencia también a la capacidad que
tenemos de acción en esa actividad y por eso decimos este niño ha perdido actividad
(ahora piensa menos, ha dado un bajón). Por ser el uso más común del término
‘actividad’ como estado y capacidad, lo denominamos actividad común y se da en todas
las personas porque en todas las personas hay actividad como estado y como capacidad
de hacer.

Respecto de la actividad común, hemos de decir que la investigación actual 
distingue entre acciones ejecutadas para obtener un resultado y acciones cuyo resultado 
es la propia acción. Así, por ejemplo, la acción de resolver un problema tiene por 
resultado algo “externo” a la acción: obtener una solución (estudiar tiene como resultado 
dominar un tema;). En todos estos casos, no se puede ejecutar la acción de resolver el 
problema y tenerlo resuelto. Sin embargo, no puedo sentir sin estar sintiendo, pensar sin 
estar pensando, proyectar sin estar proyectando, etc. Las primeras son actividades 
externas y las segundas son actividades internas. Nosotros, desde ahora, hablaremos 
respecto de la educación, de actividad común (actividad estado y capacidad) interna 
(resultado es la propia acción: pensar, sentir, querer, operar, proyectar y crear) y externa
(actividad estado y capacidad, cuyo resultado es externo a la propia acción, pero 
vinculado conceptualmente a la actividad en sí: tengo capacidad lúdica, tengo capacidad 
de estudiar, tengo capacidad de trabajar, de intervenir, de indagar-explorar y tengo 
capacidad de relacionar).

Desde la perspectiva de la actividad común interna podemos hacer una taxonomía 
de las actividades tomando como referente el agente educando. Todos convenimos en 
que, cuando nos educamos, sea auto o heteroeducación, nuestra condición humana nos 
permite realizar las siguientes actividades comunes internas: pensar, sentir
afectivamente (tener sentimientos), querer de voluntad, operar (elegir-hacer cosas 
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procesando medios y fines), proyectar (decidir-actuar sobre la realidad interna y externa 
orientándose) y crear (construir algo desde algo, no desde la nada, simbolizando la
notación de signos: darse cuenta de algo -notar- y darle significado -significar-,
construyendo símbolos de nuestra cultura). Nadie se educa sin estar pensando, sintiendo, 
queriendo, etc. Educarse es mejorar siempre esa actividad común interna y saber usarla 
para actividades especificadas instrumentales que nos hacen ser cada vez más capaces 
de decidir y realizar nuestros proyectos.

También convenimos en que, cuando nos educamos, nuestra condición humana 
nos permite realizar las siguientes actividades comunes externas: juego, trabajo, estudio,
intervención, indagación-exploración y relación (de amigo, familiar, de pareja, social, 
etc.). Son actividades comunes (estado y capacidad), porque tengo capacidad para el 
estudio, el juego el trabajo, la exploración, la intervención y la relación. Y son 
actividades comunes externas, porque tienen necesariamente un resultado a obtener, que 
es externo a la actividad en sí, pero que está vinculado conceptualmente como meta a la 
actividad y la caracteriza como rasgo identitario. De ahí que digamos que estudiar es 
disponer y organizar información escrita “para” su dominio (dominar o saber el tema de 
estudio); el dominio-saber del tema de estudio es el resultado externo de la actividad y 
ese resultado es la finalidad que identifica el estudio, con independencia de que yo pueda 
utilizar el estudio para hacer un amigo, para ayudar altruistamente a otro, para robar 
mejor, etcétera, que son usos de la actividad como especificaciones instrumentales de 
ella.

Como actividad común externa, estudiar, por ejemplo, tiene un fin propio 
vinculado a esa actividad de manera conceptual y lógica (el fin propio de estudiar es 
dominar-saber aquello que se estudia: una información, un contenido o la propia técnica 
de estudio). Pero, además, como actividad común externa, estudiar puede convertirse en 
actividad instrumental especificada para otras finalidades, son finalidades especificadas 
y externas a la actividad en sí, pero vinculadas a la actividad de estudiar de manera 
empírica o experiencial (estudiar se convierte en actividad instrumental especificada, 
porque podemos estudiar para robar, para hacer amigos, para ayudar a otro, para 
educarse, etcétera).

Es un hecho que las actividades comunes se usan propedéuticamente para 
finalidades educativas, pero también pueden usarse para otras finalidades. Las 
actividades comunes pueden ser usadas para realizar actividades especificadas 
instrumentales y tienen valor propedéutico; son preparatorias para algo posterior. Y esto 
es así, por una parte, porque todo lo que usamos como medio en una relación medio-fin,
adquiere la condición propia de los medios en la relación (el medio es lo que hacemos 
para lograr el fin y el fin es un valor elegido como meta en la relación medios-fines) y, 
por otra parte, es así, porque el medio muestra su valor pedagógico en las condiciones 
que le son propias, ajustando el medio al agente, a la finalidad educativa y a la acción, 
en cada circunstancia.

Desde la perspectiva de la actividad común interna podemos decir que la 
actividad es principio de la educación, porque nadie se educa sin estar pensando, sin-
tiendo, queriendo, etc. Y desde el punto de vista de la actividad común externa podemos 
decir que hacemos muchas actividades cuya finalidad es ‘educar’. Siempre, desde la 
perspectiva del principio de actividad como eje directriz de la educación: educamos con 
la actividad respetando la condición de agente.
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Si esto es así, se sigue que los medios tienen que ajustarse a la actividad del sujeto 
y al significado de educación. Son medios para un sujeto concreto que piensa, siente, 
quiere, opera, proyecta y crea. Son medios para realizar actividad, jugando, trabajando, 
estudiando, indagando, interviniendo y relacionándose. Pero el agente realiza esas 
actividades para educarse: no piensa de cualquier manera, sino de la que se va 
construyendo para educarse y actuar educadamente, y así sucesivamente con todas las 
actividades. Se sigue, por tanto, que cualquier medio no es ‘el medio’ para un sujeto 
concreto; en la acción educativa, el sujeto-educando actúa con los medios internos que 
tiene y con los medios externos que han sido puestos a su disposición. Y todos esos 
medios solo son medios educativos, si sirven para educar a ese sujeto-educando. Los 
medios no son exactamente los mismos, si quiero formar el sentido crítico, o si quiero 
educar la voluntad para producir fortaleza de ánimo. Precisamente por eso se explica la 
tendencia a centrarse en los medios específicos y particulares de una acción, olvidándose 
de los medios comunes y compartidos con otras actividades educativas. 

La actividad está presente en toda educación: desde una perspectiva, como 
principio de educación y, desde otra, como principio de intervención. sin la actividad 
común es imposible educar y gracias a ella se hace posible la relación educativa que 
permite el paso del conocimiento a la acción en cada realización educativa concreta. Y 
precisamente por ser esto así, se explica que la actividad se convierta en el principio-eje 
vertebrador de la educación y represente el sentido real de la educación como actividad 
dirigida al uso y construcción de experiencia valiosa para generar actividad educada. 
Usamos la actividad común para educar, educamos las competencias adecuadas de la 
actividad común y esperamos obtener actividad educada. En definitiva, usamos la 
actividad de manera controlada para lograr actividad educada y educar la actividad 
por medio de las competencias adecuadas.

El principio de actividad, ni es pasividad, ni es activismo; es uso de la actividad 
de manera controlada para actuar educadamente. Y de este modo, la actividad y el 
control son principios de la intervención pedagógica, derivados de la condición de agente 
que tiene que construirse a sí mismo y reconocerse con el otro y lo otro en un entorno 
cultural diverso de interacción, por medio de los valores que ha de elegir, 
comprometerse, decidir y realizar, ejecutando por medio de la acción concreta lo 
comprendido e interpretado de la relación medio-fin, expresándolo, de acuerdo con las 
oportunidades. 

Esto es así, porque, por principio de actividad, nadie se educa sin estar 
pensando, sintiendo, queriendo, pensando, operando, proyectando y sin estar 
interpretando símbolos de nuestra cultura creativamente. Nos educamos con la actividad 
común interna. Pero, además, nos educamos por medio de la actividad común externa 
(estudiando, jugando, trabajando, indagando-explorando, interviniendo y 
relacionándonos con el yo, el otro y lo otro), porque al ejercer una concreta actividad 
común externa activamos las capacidades comunes internas, las entrenamos, las 
ejercitamos, las ejercemos y las mejoramos para hacer bien cada actividad común 
externa. La actividad común externa, por principio de actividad, activa la actividad 
común interna en cada ejecución concreta de la actividad común externa, sea esta jugar, 
estudiar, trabajar, indagar, intervenir o relacionar. Al ejecutar la actividad común 
externa, mejoramos y entrenamos las actividades-capacidades internas: sin la actividad 
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es imposible educar y gracias a ella se hace posible que el educando sea agente actor y 
cada vez mejor agente autor de su propios proyectos y actos.

El principio de actividad permite afirmar en Pedagogía que la actividad común 
externa (por ejemplo, jugar) activa la actividad común interna de pensar, sentir, querer, 
operar, proyectar y crear, pero eso no significa caer en el activismo: la actividad por la 
actividad no educa; pensar de cualquier manera no es educarse, pues educarse, como 
mínimo, requiere que, siguiendo los criterios de uso común del término ‘educar’, al 
pensar, se mejore el hábito y el modo de pensar. 

La actividad común es, por tanto y al mismo tiempo, principio-eje directriz de 
la educación y principio vertebrador de la intervención. Por medio de la actividad común 
logramos conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y hábitos relativos a las 
finalidades de la educación y a los valores guía derivados de las mismas. Aplicamos los 
principios de educación y de intervención por medio de la actividad común interna 
(pensar, sentir, querer, operar, proyectar y crear) y externa (juego, trabajo, estudio, 
indagación-exploración, intervención y relación) en cada situación, según corresponda. 
Con mentalidad pedagógica específica y mirada pedagógica especializada, enfocamos 
los elementos estructurales de la intervención desde la actividad común. Es decir, sin la 
actividad común interna es imposible educar y gracias a ella hay interacción, pues solo
por medio de la actividad común, en la relación educativa, logramos la concordancia 
entre sentimientos y valores educativos que es necesaria para pasar del conocimiento a 
la acción en cada ejecución.

Y por todo esto, gracias a la actividad común, podemos decir que la educación
es un problema de todos y todos contribuimos a ella: todos nos formamos y tenemos que 
usar la actividad común para educar y educarnos y sin ella no es posible hacerlo. Sin la 
actividad común no hay educación, no hay interacción y no hay paso del conocimiento 
a la acción. Esto es así, porque la actividad común interna de cualquier humano que se 
educa implica pensar, sentir afectivamente (tener sentimientos), querer de voluntad 
objetos o sujetos de cualquier condición, operar (elegir-hacer cosas procesando medios 
y fines), proyectar (decidir-actuar sobre la realidad interna y externa orientándose) y 
crear (construir algo desde algo, no desde la nada, simbolizando la notación de signos:
darse cuenta de algo -notar- y darle significado -significar-, construyendo símbolos de 
nuestra cultura). A su vez, la actividad común externa (juego, trabajo, estudio, 
exploración, intervención y relación) usa la actividad común interna en cada acto. Y de 
este modo puede decirse que la actividad común es, a la vez, principio-eje directriz de 
la educación y principio vertebrador de la intervención. Usamos la actividad común de 
manera controlada para lograr actividad educada y educar la actividad. Por medio de 
la actividad común logramos conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y hábitos 
relativos a las finalidades de la educación y a los valores guía derivados de las mismas. 
Aplicamos los principios de educación y de intervención por medio de la actividad 
común interna y externa en cada situación, según corresponda. Con mentalidad 
pedagógica específica y mirada pedagógica especializada, enfocamos los elementos 
estructurales de la intervención desde la actividad común. Sin la actividad común interna 
es imposible educar y gracias a ella hay interacción, pues solo por medio de la actividad 
común, en la relación educativa, logramos la concordancia entre sentimientos y valores 
educativos que es necesaria para pasar del conocimiento a la acción en cada ejecución.
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Atendiendo a los rasgos de carácter derivados de la actividad común interna y 
externa y de los de sentido pedagógico que determinan y cualifican el significado de 
educación, se infieren las finalidades intrínsecas (autóctonas, nacidas del conocimiento 
de los rasgos internos del significado de educación). A estas finalidades las 
denominamos, con rigor lógico, metas pedagógicas. Las finalidades intrínsecas son las 
que se deciden dentro del sistema ‘educación’ y su contenido es conocimiento de la 
educación. La validez de sus enunciados no procede sin más de su carácter social y 
moralmente deseable, o de su validez en un área cultural, sino de las pruebas específicas 
del conocimiento del ámbito educación, es decir, a partir del significado que se les 
atribuye a los enunciados desde el sistema conceptual sobre educación elaborado con el 
conocimiento de la educación. Son decisiones técnicas (realizadas dentro de un ámbito 
específico, el de educación) con fundamento en el conocimiento de la educación para 
elaborar reglas y normas dentro del propio ámbito de conocimiento (Touriñán, 2017a). 
Las metas pedagógicas, fundadas en el conocimiento de la educación, obedecen a criterio 
lógico de derivación desde los rasgos de carácter y sentido inherentes al significado de 
educación. Las metas pedagógicas vinculadas con los rasgos de carácter derivados de la 
actividad común interna que se integran en el significado de educar son: sabiduría, 
felicidad, determinación, libertad, autonomía, salud física y mental.  Las metas 
pedagógicas vinculadas con los rasgos de carácter derivados de la actividad común 
externa que se integran en el significado de educar son: Diversión, Consecución de 
resultados, Dominio del objeto de estudio, Búsqueda de conocimiento, Realizar acciones 
y Colaborar. Las metas pedagógicas vinculadas con los rasgos de sentido derivados de 
relación entre el yo, el otro y lo otro en cada interacción que se integran en el significado 
de educar son: convivencia, perfeccionamiento, instrucción y formación. Y todo ello 
queda reflejado en los dos cuadros siguientes, referidos a la relación entre rasgos 
definitorios, carácter, sentido, principios y finalidades.

Asumimos, por tanto, en este libro, que educar es, en tanto que actividad, una 
actividad especificada; no es cualquier actividad, si bien cualquier actividad puede ser 
transformada en una actividad educativa, si conseguimos que cumpla los criterios uso 
común, de finalidad y de significado real. La actividad educativa, para serlo, requiere el 
cumplimiento de las condiciones de carácter de la educación derivadas de la actividad 
común interna (axiológico, personal, patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual), 
los rasgos de carácter vinculados a la actividad común externa que se ejerza (lúdico, 
constructivo, edificador, indagatorio, elaborador y relacionador) y las condiciones de 
sentido de la educación (territorial, duradera, de diversidad cultural y específicamente 
formativa), así como los criterios de uso y finalidad. 
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Cuadro: Relación entre rasgos definitorios reales de carácter de la educación 
derivados de actividad común interna y de sentido de educación y principios 

de educación y finalidades intrínsecas

Fuente: Touriñán y Olveira, 2021, p. 241. Elaboración propia.

Principios de 
educación

Finalidades intrínsecas 
Metas pedagógicas para

la vida digna

Carácter gnoseológico
(actividad comú: 
Interna: pensar)

Carácter integral
(actividad común interna:

sentir afectivamente)

Carácter personal
(actividad común
Interna: querer) 

Carácter axiológico
(actividad común interna:

elegir hacer u operar)

Carácter patrimonial
(actividad comúninterna: 

decidir actuar o proyectar)

Carácter espiritual
(actividad común 
Interna: crear)

Sentido territorial
(categoría cualificadora: 

espacio)

Sentido duradero
(categoría cualificadora: 

tiempo)

Sentido cultural
(categoría cualificadora: 

género)

Sentido formativo
(categoría cualificadora: 

diferencia específica)

SABIDURÍA
(integración personal y 
coherente de lo sabido)

FELICIDAD
(satisfacción de vida interior 

y exterior)

DETERMINACIÓN
(compromiso original con las 
exigencias de Deber, Norma y

Regla)

LIBERTAD
(responsabilidad de tomar 
decisiones y realizarlas)

AUTONOMÍA
(control patrimonial de su 

condición humana individual, 
social, histórica y de especie)

SALUD
(mente dispuesta para 

adaptación, asimilación
y acomodación de la 
condición humana al
mundo simbolizado)

CONVIVENCIA

PERFECCIONAMIENTO

INSTRUCCIÓN 

FORMACIÓN

Comprensión cognitiva
(integración cognitivo-

comprensiva)

Expresión afectiva 
positiva dimensional

(integración afectivo-
expresiva de positividad)

Autenticidad
(compromiso original 

autóctono)

Responsabilidad
(sentido de acción

coherente)

Individualización
(sentido de vida idoneo

identitario)

Interpretación creativa
de símbolos

(integración creativo-
interpretativa de símbolos)

Socialización 
territorializada

Progresividad en el 
perfeccionamiento

Diversidad
y Diferenciación

Interés de formación 
(en el contenido de las 
áreas de experiencia 

cultural)

Rasgos definitorios reales de 
carácter (Activ Com Intern) y

sentido de educación
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Cuadro: Relación entre rasgos definitorios reales de carácter de la 
educación derivados de actividad común externa y principios de educación 

y finalidades intrínsecas

Fuente: Touriñán y Olveira, 2021, p. 242. Elaboración propia.

1.6. La Pedagogía es de perspectiva mesoaxiológica 

Para mí, la pregunta por la educación tiene una respuesta directa en Pedagogía. 
Nos educamos porque tenemos actividad común y podemos actuar interviniendo desde 
los elementos estructurales de la intervención. Todas las personas realizamos actividad 
común interna: pensamos, sentimos, queremos, elegimos obrar, decidimos proyectos y 
creamos -no de la nada, pero creamos-; todos realizamos actividad común externa 
(jugamos, estudiamos, trabajamos, exploramos, intervenimos y relacionamos); todos 
realizamos esa actividad en un marco territorial, duradero, cultural y formativo y todos 

Principios de 
educación

Finalidades intrínsecas 
Metas pedagógicas para

la vida digna

Carácter lúdico
actividad común externa: 

Juego

Carácter constructivo
actividad común externa: 

Trabajo

Carácter edificador
actividad común externa: 

Estudio 

Carácter indagatorio
actividad común externa:

Exploración

Carácter elaborador
actividad común externa: 

Intervención

Carácter relacionador
actividad común externa: 

Relación

DIVERSIÓN

CONSECUCIÓN DE 
RESULTADOS

DOMINIO DEL 
OBJETO DE ESTUDIO

BÚSQUEDA DE 
CONOCIMIENTO

REALIZAR
ACCIONES

COLABORAR

Participación

Rendimiento

Organización

Curiosidad

Implicación

Interacción

Rasgos definitorios reales 
de carácter (Actividad 

Común externa)

Pedagogía mesoaxiológica
Ámbito de educación-Arquitectura curricular-Diseño educativo-

Intervención pedagógica-Relación educativa
Actividad común externa que está conectada conceptualmente con su 

finalidad y utiliza la actividad común interna en cada acción
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mejoramos esa actividad en la interacción, para hacernos cada vez mejores agentes 
actores y autores de nuestros proyectos.  

Todas eso lo hacemos, en determinados casos y bajo condiciones específicas, 
para educar, porque, cualquier tipo de influencia no es educación, pero cualquier tipo de 
influencia puede ser transformado en una influencia educativa. El reto de la Pedagogía es 
transformar la información en conocimiento y el conocimiento en educación, ajustando 
lo que se hace al significado de educar. Tenemos que valorar como educativo cada medio 
utilizado en la interacción. Estamos obligados a definir los rasgos que determinan y
cualifican el significado de educación frente a cualquier otra forma de interacción. Y 
tenemos que lograr avanzar desde el conocimiento a la acción, porque no basta con 
conocer para actuar. Ese es el reto de la Pedagogía que yo he definido como reto de la
perspectiva mesoaxiológica.  

Por medio de la pedagogía general valoramos como educativo cada medio 
utilizado en la interacción, ajustándolo al significado de educar, hacemos meso-axio-logía 
(medio-valor-comprensión). En perspectiva mesoaxiológica, transformamos información 
en conocimiento y este conocimiento en educación. Esto exige entender la relación que 
hay entre el conocimiento de la educación y el concepto de educación, a fin de adquirir 
competencia para construir el ámbito de educación, hacer el diseño educativo y generar 
la intervención, de manera que la función de educar sea vista también como competencia 
técnica que se ejerce en cada caso con mentalidad pedagógica específica y con mirada 
pedagógica especializada. Así, para nosotros, la Pedagogía, como disciplina con 
autonomía funcional, es conocimiento de la educación que valora como educativo cada 
medio que utiliza. Y esa perspectiva mesoaxiológica de la Pedagogía se resume, 
conceptualmente hablando, en los siguientes postulados, que tienen Registro de la 
propiedad intelectual, con número de asiento 03/2022/661 y efectos de 25 mayo de 2022:

1. Conocer, enseñar y educar tienen distinto significado. El conocimiento de
áreas culturales no es el conocimiento de la educación; este es un
conocimiento específico y especializado. Educamos CON las áreas
culturales. El conocimiento de la educación fundamenta el nexo entre
mentalidad pedagógica específica, mirada pedagógica especializada y acción
educativa concreta controlada y programada para formar la condición
individual, social, histórica y de especie de cada educando

2. El concepto de educación es la clave en Pedagogía. Transformamos
información en conocimiento y conocimiento en educación, ajustándonos al
significado de educación y utilizando en la interacción la actividad común del
educando sin la cual es imposible educar. La concordancia entre valores
educativos y sentimientos que nos producen es buscada en cada actuación
para lograr el paso del conocimiento a la acción

3. La función pedagógica es técnica, no política, aunque la educación sea un
asunto de interés político; la decisión en Pedagogía, que es conocimiento de
la educación, es tecnoaxiológica y mesoaxiológica. Es tecnoaxiológica,
porque comprende la educación valorándola como decisión técnica, de fines
y medios con fundamento en el conocimiento verdadero del ámbito en el que
se elige y actúa (el ámbito ‘educación’). Es mesoaxiológica, porque
comprende cada medio valorándolo como educativo
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4. En pedagogía, en perspectiva mesoaxiológica, construimos ámbitos de
educación, hacemos el diseño educativo pertinente y generamos la
intervención pedagógica, atendiendo a principios de educación y a principios
de intervención que se justifican con el conocimiento de la educación desde
principios de metodología e investigación. Vamos del método al modelo a
través del programa en cada intervención

5. La actividad común es el principio eje directriz de la educación y de la
intervención. Sin la actividad común no es posible educar y sin la actividad
común no hay interacción. Usamos la actividad común de manera controlada
para lograr actividad educada y educar la actividad con mentalidad
pedagógica específica y mirada pedagógica especializada, enfocando los
elementos estructurales de la intervención desde la actividad común, porque
sin la actividad común es imposible educar y gracias a ella se hace posible
que el educando sea agente actor y cada vez mejor agente autor de su propios
proyectos y actos.

En Pedagogía tiene sentido afirmar que hay que generar hechos y decisiones 
pedagógicas con sentido profesional en las funciones pedagógicas y que hay que 
fundamentar pautas de explicación, comprensión y transformación de la intervención 
desde principios metodológicos de investigación y desde principios de investigación 
pedagógica, para construir principios de educación y principios de intervención 
pedagógica, atendiendo al carácter y al sentido de la educación, en un caso, y a los 
elementos estructurales de la intervención, en otro, de manera que estemos en condiciones 
de fundamentar, con mentalidad pedagógica específica y con mirada pedagógica 
especializada, una acción educativa concreta y programada para controlar la intervención 
pedagógica. Con todos esos mimbres construimos ámbitos de educación, hacemos el 
diseño educativo pertinente y generamos la intervención pedagógica derivada:

• Acción educativa concreta (mentalidad pedagógica): QUÉ hacemos

• Acción educativa controlada (mirada pedagógica): POR QUÉ lo
hacemos

• Acción educativa programada (relación educativa): CÓMO lo hacemos

• Medios internos y externos (Función pedagógica): CON QUÉ lo
hacemos

• Diseño educativo (Intervención pedagógica): PARA QUÉ lo hacemos

• Pedagogo (Gestionar y Programar) CUÁNDO y DÓNDE lo hacemos
(construir el ámbito de educación, hacer el diseño educativo pertinente
y generar la intervención pedagógica adecuada).

En 1987 la editorial Anaya publicó el libro Teoría de la educación. la educación 
como objeto de conocimiento (J. M. Touriñán, 1987a). La tesis fundamental de ese libro 
es que conocer, enseñar y educar son conceptos diferentes con significación intrínseca al 
ámbito que les es propio y no es suficiente tratar de resolver la capacidad de resolución 
de problemas de educar, reduciendo y subsumiendo su significado en el propio de otros 
términos, como conocer, o enseñar, o aprender, o comunicar, o convivir, o cuidar. Cada 
uno de ellos tiene significación intrínseca y debe ser analizado en sus propios rasgos 
internos. Desde esa tesis hemos ido fundamentando la autonomía funcional de la 
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Pedagogía como disciplina, y la diferencia entre la lógica de saber y conocer (en su 
sentido amplio de sé qué, sé cómo y sé hacer), no subsume la lógica de hacer saber a otro 
(que se corresponde básicamente con saber enseñar) y ni la lógica de enseñar subsume y 
resuelve la lógica de educar (que se ajusta a criterios de significado del término y permite 
entender que hay enseñanzas que no educan). 

Desde esa perspectiva de valorar cada medio que se utilice en la interacción 
como educativo, se sigue que el término conocimiento de la educación adquiere 
significado y contenido propio frente al término conocimiento de áreas culturales, 
conocimiento de enseñar, conocimiento de cuidar, etcétera.

Y, si eso es así, puede afirmarse que el conocimiento pedagógico de la 
educación, no se resuelve limitándolo al conocimiento pedagógico de la enseñanza, que 
es el objeto propio de la didáctica general y de las didácticas específicas, que han abierto 
una línea muy fecunda provechosa de investigación pedagógica desde la propuesta 
paradigmática de Shulman bajo los conceptos de “conocimiento de la materia que se 
enseña” (Content Knowledge-CK) y “conocimiento de la enseñanza de la materia” 
(Pedagogical Content Knowledge-PCK). El profesional de la enseñanza ha adquirido y 
mejorado su competencia técnica desde esa distinción, sin lugar a duda (Shulman, 1986a, 
1986b y 1987; Ashton, 1990; Yildirim, 2023; Schmidt, Misha et al., 2009; Perrenoud, 
2008). Pero es un hecho que no basta con enseñar para educar, porque los criterios que 
definen educar no son solo los de enseñar. Y tampoco basta con mejorar nuestro modo de 
conocer, para educar, porque educar exige no solo conocer, sino también actuar. No se 
resuelve la educación planteándola solo como una cuestión de didáctica, general o 
específica, o como un problema de pedagogía cognitiva. 

El conocimiento como objeto de educación exige la investigación de la 
educación, es decir, exige que la educación se convierta en objeto de conocimiento, bien 
como Didáctica o bien como Pedagogía cognitiva, en determinados casos, pero, además 
de responder a por qué se produjo un determinado acontecimiento educativo por medio 
de la enseñanza  y a cómo mejorar nuestra capacidad cognitiva, hay que responder, no 
sólo a cómo se puede lograr un determinado acontecimiento educativo, sino también, a 
cómo se justifica ese acontecimiento como acontecimiento educativo y esta es una 
cuestión que sólo se responde desde el conocimiento que tenemos del concepto 
educación. Hay un conocimiento pedagógico propio de “educación” que se construye 
desde la Pedagogía. Esa es la pregunta desde la Pedagogía, no por mejorar nuestro modo 
de conocer, ni por mejorar nuestro modo de enseñar, sino la pregunta por la educación 
misma desde conceptos con significación intrínseca (autóctonos) al ámbito de 
conocimiento ‘educación’. Conocer un área cultural no es enseñar, porque, es obvio que 
las competencias que se requieren en cada caso son distintas y enseñar no es educar, 
porque con fundamento en el significado propio de esos términos podemos afirmar que 
hay enseñanzas que no educan. La Pedagogía como disciplina ni se agota en la Didáctica, 
ni en la Pedagogía cognitiva. La Pedagogía transforma información en conocimiento y 
este conocimiento lo transforma en educación ajustándolo al significado de educar. Lo 
propio de la Pedagogía es generar conocimiento que sirva para educar, de manera que es 
su objetivo valorar como educativo cada medio utilizado en la intervención. Y para ello 
construye hechos y decisiones pedagógicas, que permiten explicar, interpretar y 
transformar cualesquiera estado de cosas, acontecimientos y acciones en educación, 
construyendo ámbitos de educación, haciendo el diseño educativo pertinente y 
generando la intervención pedagógica derivada en cada acción educativa concreta, cuya 
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capacidad de integrar lo propio de la educación queda resumida en el cuadro siguiente, 
referido a la integración de componentes de acción educativa concreta desde las 
actividades comunes del educando.

Cuadro: Integración de componentes de la acción educativa concreta 
a partir de las actividades internas del educando

Fuente: Touriñán, 2016, p. 685. Elaboración propia.

RELACIÓN EDUCATIVA PARA EL LOGRO DE EDUCACIÓN:
realizar el significado de la educación en cualquier ámbito educativo, desarrollando las dimensiones 

generales de intervención y las competencias adecuadas, las capacidades específicas y las disposiciones 
básicas de cada educando para el logro de conocimientos, actitudes y destrezas-habilidades-hábitos 

relativos a las finalidades de la educación y a los valores guía derivados de las mismas en cada actividad 
interna (pensar, sentir afectivamente, querer, elegir-hacer (operar), decidir-actuar (proyectar) y crear 
(construir simbolizando) y externa (juego, trabajo, estudio, exploración, intervención y relación) del 

educando, utilizando para ello los medios internos y externos convenientes a cada actividad.

PENSAR:
relacionar 

valor y 
pensamiento, 
vinculando 

ideas y 
creencias con 
expectativas 

y
convicciones 
para lograr 
integración 
cognitiva

4. 
Realizar 

(Comprender)

QUERER:
relacionar 
valores y 

obligaciones 
para generar 
compromiso 

original y 
voluntario de 
determinación 
hacia algo que 

queremos 
hacer

2.
COMPRO
METERSE

SENTIR:
relacionar 
valores y 

sentimientos 
para lograr 

vinculaciones 
positivas de 

apego y 
experiencia 
sentida de la 
emoción y 
del valor

4. 
Realizar 

(Expresar)

OPERAR: 
relacionar 
valores y 

elecciones para 
construir y 

responder del 
sentido de 

acción, 
haciendo 
posible la 

construcción de 
procesos

1.
ELEGIR

CREAR:
relacionar 
valores y 

creaciones, 
vinculando lo 

físico y lo 
mental para 

lograr 
integración 

simbolizante -
creadora y 
construir 
cultura

4.
Realizar 

(Interpretar)

PROYECTAR:
relacionar 
valores y 

decisiones 
para construir 

e
individualizar 
el sentido de 

vida, haciendo 
posible la 

construcción 
de metas

3. 
DECIDIR

Actividades comunes internas propias del educando (pensar, sentir, querer, operar, proyectar y crear)
Dimensiones generales de intervención (inteligencia, afectividad, voluntad, operatividad, proyectividad y 

creatividad) relativas a las actividades internas

Competencia adecuada de 
cada dimensión (talento, 
talante, tesón-tenacidad, 

temple, trayectoria 
personal y tono vital 

creador)

Capacidad específica de cada dimensión 
(racionalidad, sentimentalidad, volitividad, 
intencionalidad, moralidad, empatividad)

Disposición básica de cada 
dimensión (juicio-criterio, 

templanza-compasión, fortaleza, 
prudencia, justicia-conciencia, 

consciencia-notación)

Medios internos, recursos ajustados a las 
finalidades desde las actividades del educando 

Medios externos, recursos ajustados a las 
finalidades desde las actividades del educando 

Hábitos intelectuales, afectivos, volitivos, operativos, proyectivos, creadores

Finalidades de la educación y valores guía derivados para la vida digna 

Actividades comunes externas del educando (juego, trabajo, estudio, intervención, exploración y relación) en las 
que utilizamos, dimensiones, competencias, capacidades, disposiciones y actividades internas

Creación de Ámbitos de educación
Niveles escolares

Desarrollo de Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la 
condición humana individual, social, histórica y de especie

Elaboración de Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de 
mejora de las actividades internas y externas 

Acción educativa concreta, controlada y programada 
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Para mí, la complejidad del objeto de conocimiento ‘educación’ nace de la propia 
diversidad de la actividad del hombre en la acción educativa, tanto que hablemos de las 
competencias adecuadas para educar (talento, talante, tesón, temple, trayectoria personal 
y tono vital creador), como si hablamos, en relación con la educación, de actividad común 
(actividad estado y capacidad) interna y externa y de actividad especificada (actividad-
tarea con finalidad). Esto es así, como ya hemos dicho, porque, cuando educamos, 
buscamos siempre competencia para elegir, obligarse, decidir y sentir valores realizados 
y realizables como educativos y todo ello exige integración cognitiva e integración 
creativa, para pasar del conocimiento a la acción. Se exige integración cognitiva, porque 
en cada acción hay que relacionar ideas y creencias con las expectativas y convicciones, 
utilizando las formas de pensar para articular valores pensados y valores creídos con la 
realidad por medio del conocimiento y la racionalidad. Se exige integración creativa, 
porque en cada acción hay que articular valor y creaciones, interpretando los signos para 
construir cultura simbolizando; la integración creativa es forma de relación creadora entre 
el yo, el otro y lo otro y consecuencia emergente de la vinculación humana entre lo físico 
y lo mental en el cerebro que hace posible crear cultura y símbolos para notar y significar 
la realidad y dar respuesta desde nuestros proyectos a la condición humana individual, 
social, histórica y de especie.

Para todo eso, en la educación, unas veces nos centramos en la inteligencia, otras 
en los sentimientos, otras en la voluntad, otras en la intencionalidad, otras en la moralidad 
y otras en la sensibilidad espiritual creadora, de manera que se haga efectiva la generación 
de símbolos propios de la cultura humana. Y, por supuesto, para todo ello usamos 
recursos, y esos recursos son, en muchas ocasiones, los contenidos de las áreas de 
experiencia, pero, en tal caso, distinguiendo entre saber historia, enseñar historia y educar 
con la historia, por ejemplo.

Elegir, comprometerse, decidir y realizar los valores son cuestiones de 
investigación que deben ser abordadas desde la exigencia lógica de la complejidad 
objetual de ‘educación’. Y esto implica asumir los retos epistemológicos de la 
investigación pedagógica que hemos resumido en este trabajo en el cuadro siguiente
referido a la convergencia epistemológica de retos de investigación, cuyas 
denominaciones son:

• La armonía de explicación y comprensión, porque en la acción educativa se
crea una relación entre hecho, valor y elección (carácter axiológico de los
hechos y condición fáctica del valor en la relación fines y medios): elegir

• La integración de lo fáctico y lo normativo, porque en la acción educativa se
crea una relación entre hecho, valor y obligación (deber simple, deber urgente
y deber fundamental): comprometerse

• La conjunción de lo nomotético y lo idiográfico, porque en la acción
educativa se crea una relación entre hecho, valor y decisión (decisión técnica,
ética, moral y política): decidir

• La concordancia de valores y sentimientos, porque en la acción educativa se
crea una relación de apego o dependencia entre valor y sentimiento de manera
que hablamos de experiencia sentida del valor, cuando creamos algo o
pensamos algo, para realizarlo, pasando del conocimiento a la acción
(ejecutando mediante la acción lo comprendido e interpretado, expresándolo:
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integración cognitivo-comprensiva, creativo-interpretativa y afectivo-
expresiva).

Cuadro: Convergencia epistemológica de Retos de investigación 
derivados de la actividad común interna en educación

Fuente: Touriñán, 2016a, p. 235. Elaboración propia.

1.7. Referencias bibliográficas de la introducción a la 
nueva edición 

Ashton, P. T. (Ed.). (1990). Theme: Pedagogical Content Knowledge [Special 
issue]. Journal of Teacher Education, 41 (3).

CONVERGENCIA EPISTEMOLÓGICA DE RETOS:

1.- Armonía de explicación y comprensión (Hecho-Valor-Elección):
ELEGIR procesos de medios-fines con sentido de acción coherente respecto de los 
grados de libertad del deber simple, urgente y fundamental, del carácter axiológico de los 
hechos y de la condición fáctica del valor

2.- Integración de lo fáctico y lo normativo (Hecho-Valor-Obligación):
COMPROMETERSE de voluntad a cumplir con la regla (cómo hacer), la norma (qué 
debo hacer) y sus grados de libertad 

3.- Conjunción de lo nomotético y lo idiográfico (Hecho-Valor-Decisión):
DECIDIR proyectos con sentido de vida idóneo e identitario en cada decisión técnica, 
política, ética, moral, etcétera (en cada una de las dimensiones de la libertad)

4.- Concordancia de valores y sentimientos (Hecho-Valor-Realización):
REALIZAR el paso del conocimiento a la acción, ejecutando mediante la acción lo 
comprendido e interpretado, expresándolo, es decir, haciendo en cada ejecución la 
integración cognitiva, creativa y afectiva (comprender, interpretar y expresar)

PENSAR:
Relación 
valores y 

pensamientos, 
vinculando 

ideas y 
creencias con 
expectativas y 
convicciones 
para lograr
integración 
cognitiva 

COMPREN
DER

QUERER:
Relacionar 
valores y 

obligaciones 
para generar 
compromiso 

original y 
voluntario

2. COMPRO
METERSE

SENTIR:
Relacionar 
valores y 

sentimientos
para lograr 

vinculaciones 
positivas de 

apego 
EXPRESAR

OPERAR: 
Relacionar 
valores y 

elecciones 
para 

construir y 
responder 
del sentido 
de acción 

1. ELEGIR 

CREAR:
Relacionar 
valores y 

creaciones, 
vinculando lo 

físico y lo 
mental para 

lograr 
integración 

simbolizante 
creadora 

INTERPRETAR

PROYECTAR:
Relacionar 
valores y 

decisiones para 
construir e 

individualizar 
el sentido de 

vida
3. DECIDIR

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA: combina intervención de agentes para la toma de decisiones 
técnicas, educación en valores y área de experiencia con la que se interviene

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (mediada, relativa al medio o ámbito de educación que se 
construye): dominio de la decisión técnica y del área de experiencia en la que se interviene, para 
el logro de la educación a través de la acción educativa programada: construcción de ámbitos de 
educación

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (mediada, relativa a los instrumentos y medios de acción): 
dominio de los medios internos y externos que condicionan la acción educativa en cada ámbito: 
construcción de recursos, técnicas y procedimientos de educación.

4. REALIZAR
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Actividad común interna y externa y 
elementos estructurales de la 

intervención.  
Donde está la educación, desde la Pedagogía 

Mesoaxiológica

José Manuel Touriñán López 

El reto de la Pedagogía es transformar la información en conocimiento y el 
conocimiento en educación. Estamos obligados a definir los rasgos que determinan y 
cualifican el significado de educación frente a cualquier otra forma de interacción. Y 
tenemos que lograr avanzar desde el conocimiento a la acción, porque no basta con 
conocer para actuar. 

Principios de educación y principios de intervención pedagógica no son lo mismo. Los 
principios de intervención derivan de los elementos estructurales de la intervención. Los 
principios de educación derivan del carácter y del sentido inherentes al significado de 
‘educación’. El carácter propio del significado de ‘educación’ proviene de la 
complejidad objetual de ‘educación’ y la complejidad objetual, que nace de la propia 
diversidad de la actividad del hombre en la acción educativa, puede sistematizarse desde 
los ejes que determinan los rasgos de carácter de la educación. El sentido inherente al 
significado de ‘educación’ proviene de la vinculación entre el yo, el otro y lo otro en 
cada acto educativo. El sentido de la educación cualifica el significado, atendiendo a 
categorías conceptuales de espacio, tiempo, género y diferencia específica. Desde la 
perspectiva del carácter y sentido, se dice que toda acción educativa es, atendiendo a la 
actividad común interna, de carácter axiológico, personal, patrimonial, integral, 
gnoseológico y espiritual y, atendiendo a la actividad común externa, es de carácter 
lúdico, constructivo, edificador, indagatorio, elaborador y relacionador y, al mismo 
tiempo, atendiendo a los rasgos de sentido, la educación es de sentido territorial, 
durable, cultural y formativo. Justamente porque se puede desarrollar un sistema 
conceptual en educación basado en su definición real, la Pedagogía desarrolla 
principios de educación, ajustados a los rasgos de carácter y sentido de educación, y 
principios de intervención, ajustados a los elementos estructurales de la intervención. 
Ambos principios tienen su lugar propio en la realización de la acción educativa 
concreta, controlada y programada. Los principios de educación fundamentan las 
finalidades educativas. Los principios de intervención fundamentan la acción. 

El objetivo, cuando se analiza la metodología, es establecer un esquema de interpretación 
que nos permita, con criterio lógico y fundamento epistemológico, comprender las 
garantías de credibilidad vías de acreditación tiene el conocimiento que alcanzamos. Lo que 
interesa especialmente es entender la propia transformación de la metodología como 
instrumento de creación de conocimiento de la educación y su progresiva adecuación al 
ámbito que estudia y cómo se justifica que ésa es la investigación que debe hacerse del 
objeto de conocimiento ‘educación’, para que se puedan generar principios de educación y 
de intervención pedagógica, que es a donde se tiene que llegar con la investigación 
pedagógica.

Lo sepamos o no, toda la educación depende de nuestra actividad común que debe ser 
determinada hacia la finalidad educativa. Con esa intención construimos ámbitos de 
educación e integramos las finalidades dentro de la orientación formativa temporal para la 
condición humana individual, social, histórica y de especie. Toda la arquitectura curricular 
está pensada para desarrollar, desde la actividad y con los elementos estructurales de la 
intervención, competencias adecuadas, capacidades específicas, disposiciones básicas, 
conocimientos, destrezas, actitudes y hábitos fundamentales que nos capacitan para ser 
agentes -actores y autores- de nuestros propios proyectos. Y todo esto es lo que constituye 
la Pedagogía General.
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capacidad de resolución de problemas del
conocimiento de la educación

(ISBN: 
Pedagogía General como Teoría de la Educación.

Una herramienta disciplinar al servicio del pedagogo 
y del conocimiento de la educación

(ISBN: 
Componentes estructurales de la intervención

Pedagógica vinculados a la acción. (Agentes, procesos, 
producto y medios y principios derivados)

(ISBN: 
Conocimiento, objeto y método en la investigación de

la educación: (Objetividad del conocimiento, 
complejidad del objeto de conocimiento y 

complementariedad de métodos). Frente a la 
neutralidad, competencia para educar con valores

(ISBN: 
Principios de educación,  principios de intervención y 

principios de metodología de investigación pedagógica. La 
Pedagogía general.

(ISBN: 
Actividad común interna y externa y elementos estructurales 

de la intervención. Donde está la educación, desde 
la Pedagogía Mesoaxiológica 

(ISBN: 
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José Manuel Touriñán López

José Manuel Touriñán López




